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SUGERENCIAS

La Comisión de Desarrollo pide a la Comisión de Asuntos Exteriores, competente para el 
fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de resolución que apruebe:

1. Destaca el hecho de que el Comité de Ayuda al Desarrollo de la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) clasifica a los diecisiete países cubiertos 
por el Instrumento Europeo de Vecindad y Asociación (ENPI), con la excepción de dos de 
ellos, como países en desarrollo; observa, en este contexto, que, si bien el ENPI implica la 
promoción de la reducción de la pobreza, no ha contribuido eficazmente a un fuerte 
descenso de los índices de pobreza ni a mejorar la situación socioeconómica en muchos 
países de la PEV; insiste, por lo tanto, en que la erradicación de la pobreza y el logro de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (especialmente en materia de salud y educación) 
se convierten en objetivos primarios y básicos de la ejecución de la ayuda del ENPI;

2. Toma nota de que el foco fundamental de la programación ENPI se centra en el desarrollo 
económico y en la facilitación y liberalización del comercio; pide que se dé prioridad en la
programación del ENPI a los sectores de la cooperación relativos al desarrollo que se 
destacan en el instrumento, como la promoción de la democratización y los derechos 
humanos, la igualdad de género y la no discriminación, el desarrollo y la protección
sociales, la salud, la educación y la protección del medio ambiente;

3. Manifiesta su preocupación por el hecho de que los Estados de la PEV figuran entre los 
más afectados por las deficiencias en términos de democratización y por persistentes 
violaciones de los derechos humanos; le preocupa también que la sociedad civil y los 
partidos de la oposición no participen de manera sistemática y significativa en el proceso 
de consulta sobre la PEV y en la programación de los fondos del ENPI debido a las 
limitaciones que plantean las elites gobernantes; insta a la Comisión a que proporcione 
recursos para las reformas democráticas que promuevan el fortalecimiento de los partidos 
de oposición, la superación de deficiencias de los procedimientos electorales, la garantía 
de la independencia judicial en los países de la PEV y el respeto de los derechos humanos 
en el marco del ENPI;

4. Toma nota de que, a pesar de los esfuerzos realizados en algunos países de la PEV para 
fomentar la igualdad de género y mejorar la participación de la mujer en la vida política, 
social y económica, esas medidas todavía no han conducido a ninguna mejora 
significativa de la Vecindad en el Mediterráneo ni en algunos países de la Vecindad 
Oriental; pide a la Comisión que aborde de manera más sistemática las desigualdades de 
género en la programación y ejecución del ENPI.
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